
(Modzfzcación del régimen pendde l2 minorida4 

$rt, 19 - Mod$?case elregimen penalde 61 Minoridad previsto por lüs leyes 22.278 

* 22.803; 23.264 y 23.274, elque quedará redactado de lü s$uiente manera: > 

;Prt, 19 - nlo es puni6Ce efmenor que no haya cumpliio los 6 (seis) años de edad 
Tampoco 10 es el menor que tenga entre 6 (seis) y 12 (doce) anos, respecto de los 
debos de acciún privadia o reptimtios con pena privativa de Iztiertadque no exceda 
de 2 (dos) años; con multa o inhk6it?tación 

grt. 24 - ‘EstaGlZcese para todo tipo de defitos, y para los menores que tengan entre 
6 (seis) y 12 (doce) anos de edad una presuncibn de inimputa6iltiad que quedará 
sin efecto cuando en eLcaso concreto, y previa dktamen reaLzado almenos por dos 
evertos que así Co determinen de acuerdo aC tipo de debo comettio, la viohwcti 
desplegada en lã comisión del mismo y cu.at+ier otro elemento cient@amente 
vabrado que permita suponer que estos menores han comprendtio 1;1. criminaltibd 
del acto que realizaron y que han podido dk@r sus acciones con pleno 
dticernimiento, intención y fi6ertad 
Si e@tiere imputaczón contra alguno de eL?bs, lü autoridadjudicial Co d+ondká 
provisionalimente, procederá a I;E compro6ación del delito, tomará conocimiento 
directo de6 menor, de sus padres, tutor o guardador y ordenara Gas informes y 
peritaczbnes conAcentes al estudíí de su personaLiXad y de tú condkiones 
familiares y am6ienta6es en que se encuentre. 
En caso necesario pondrá al menor en el lugar adecuado para su mejor estudb 
durante eltiempo indíkpensa6k 
Si de 6~s estudios realizados resultare que elmenor se haKa a6andonado, falto de 
asistencia, en peLi’i’ro material o moral; o presenta pro6hmas de conducta, elJuez 
d+onká de$nitivamente del mismo por auto fúndado, previa audbzcia de los 
padres, tutor o guardador. 
LOS menores que ya hu6iesen cumplitio los 12 (doce) años de edad en adebnte, son 
a6soLütamente puni61Rs, conforme Lüs normas que reglan l;z materia en e& Cód&o 
PenaCde Lü Nacibn 



flrt. 34- Es puni6b elmenor de 6 (seti) a 12 (doce) años de edad que incuwkre en el 
debo que nofúera de Iós enumerados en elgti. 1, segundo párrafo de 111 presente Ley, 
con lits limitaciones determinadas en e&W. 2 de I;t presente Ley, En talts casos, 1;2 
autodad judiiî ló someterá aC respectivo proceso y &6erá d+onerb 
provisionulmente durante su tramitación a fin de posi6ifitar ik aplkacibn de LIS 
facultades conferidas por eC&t. 5. 

B-t. do.- LOS demás artkulos de LI Ley que se modzf;a, quedarán redactados de &z 
mismu fomm, salvo en cuanto a rS edades mencionadas en los mkmos, lü que rEe 18 

(dticiocho) años de6erá ser disminutia a la de 14 (catorce) años. \ 

Aart. 59 - De forma 


